
   

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938–8 

Demandado JONNY DE JESÚS CEBALLOS GONZÁLEZ C.C 

71.482.958  

Radicado 05001-40-03-014-2021-00305-00 

Asunto DECLARA TERMINADO PROCESO POR PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA, LEVANTA MEDIDA 

Auto: 182 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por el gerente suplente de 

la sociedad endosataria, coadyuvado por el demandado; este Despacho resolverá 

previas las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso consagra: 

 

“…Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o del apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la Cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

rematante…”. 

 

Enuncia la Corte Constitucional en Sentencia C-383 de 2005,  

 

“…cabe afirmar que la norma pretende precisamente garantizar los derechos del 

deudor y la eficacia del pago que efectué al exigirse que solo se aceptará por parte 

del juez para poder dar por terminado el proceso escrito auténtico proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad expresa para recibir que acredite el pago 

de la obligación demandada y de las costas…” 

 

Así las cosas, y como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago, 

llena todos los requisitos establecidos por Ley puesto que el escrito proviene gerente 

suplente de la sociedad endosataria, coadyuvado por el demandado; quien es 



   

 

 

explícito en indicar que la parte demandada canceló el total de la obligación, que dio 

origen al proceso (capital, intereses y costas procesales) contenida en el titulo 

ejecutivo adosado con la demanda siendo su contenido claro; nada obsta para que 

esta Agencia Judicial, ACCEDA a la petición incoada. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA promovido por BANCOLOMBIA S.A., con NIT 

890.903.938–8 en contra de JONNY DE JESÚS CEBALLOS GONZÁLEZ C.C 

71.482.958   por haberse producido el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES consistentes en: 

 

- El embargo y retención de las acciones desmaterializadas, dividendos y 
demás beneficios depositados a nombre de JONNY DE JESUS CEBALLOS 
GONZALEZ C.C. 71.482.958, en el DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES 
DECEVAL S.A. 

 
- El embargo y retención de las acciones desmaterializadas, dividendos y 

demás beneficios depositados a nombre de JONNY DE JESUS CEBALLOS 
GONZALEZ C.C. 71.482.958, en el BANCO DE LA REPÚBLICA. 

 
- El embargo y posterior secuestro de los derechos que tenga JONNY DE JESUS 

CEBALLOS GONZALEZC.C 71.482.958, sobre los inmuebles identificados con 

el folio de matrícula inmobiliaria N° 019 -229, 018-1254, 019-1254 y 019-

8065 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Berrio 

Antioquia. 

 

- El embargo y posterior secuestro de los derechos que tenga JONNY DE JESUS 

CEBALLOS GONZALEZC.C 71.482.958, sobre el inmueble identificados con el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 028-16354 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sonsón Antioquia. 

 

No se hace necesario emitir oficios de desembargo, dado que no fueron 

emitidos ni enviados los oficios de embargo. 

 

TERCERO. –  Revisado el proceso no se encuentra solicitud de remanentes 

pendientes para tal efecto. 



   

 

 

 

CUARTO. - Devuélvanse, de existir, los depósitos judiciales realizados. 

 

QUINTO:  – Emítase constancia de que la obligación contenida en los pagarés No 

2540085868 del 28 de mayo del 2018 y 2540086135 del 10 de octubre del 

2018, aún continúa vigente, previo aporte del arancel judicial, el cual deberá ceñirse 

a lo estipulado en al Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
P4 
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